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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, enero 11 de 2024. La dejo 

en el sentido que el día 15 de diciembre se presentó memorial 

solicitando la notificación por conducta concluyente del 

demandado y el envío del link a su apoderada. Igualmente en 

el proceso se encuentran pendientes de perfeccionar las 

medidas cautelares.   

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 039 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por OLGA LUCÍA PULECIO TRUJILLO, a través de 

apoderada judicial, en contra de JUAN CARLOS HOYOS 



LONDOÑO, se abstiene el despacho por el momento de dar 

trámite a la petición que antecede, hasta tanto se perfeccionen 

las medidas cautelares.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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